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A D V E R T E N C I A . 

7616 sel estubo destinado á la prensa en el año aza-
^4; habiéndose entonces suspendido su publica--
las causas mismas que se suspendió la circulación 

de otro impreso por el propio autor titulado L a Sibila del 
Bermsga á Fernando 7.° , en el que se anunciaban á S. 
M . los acontecimientos inevitables que se han sucedido 
sin intermisión por espacio de seis años , hasta haber se
llado la experiencia en el presente, el último término de 
sus predicciones. Por cuya publicación (sin que hubiese 
lugar para su despacho) ha sufrido el autor tres meses 
de encierro incomunicado y cuatro años de prisión. 



D E D I C A T O R I A 

S E Ñ O R : 

Encendida otra vez en nuestro suelo la 
antorcha de la Imprenta, y otra vez 
destinado á gozar su luz este papel res
petuoso, es un deber de mi conato con
sagrarle ahora, cual entonces, á V . Mm 
cuya faz soberana (aunque diverso su 
semblante) es siempre el vivo simulacro 
de la Patria. León 30 de Junio de 1820. 

SEÑOR. 

De Vuestra Soberana Magestad 

E l Ciudadano mas adicto 

Luis de Sosa, 



Omnium autem rerum, nec aptius est quidqnam ad opes 
tuendas ac temndas^ quam di l ig i ¿ nec elienius ^ .quam t i " 
meri. 

N o hay cosa mas perjudicial á la Autoridad que la 
concitación del aborrecimiento público, ni cosa mas favo
rable que el amor general. 

{Cicer, de ojie, l ih . 2, cap 7.) 



P R E A M B U L O . 

JiJjLemos ya indicado en la advertencia precedente que 
este papel se escrihia en muy distinta época» Y no habi
éndose publicado entonces, hemos podido alterar ahora su 
contesto en cuanto lo ha exigido la variación de las circuns
tancias. A s i es que se han suprimido en / / , diferentes pro
blemas^ y entre ellos determinadamente uno dirigido al fin [ 
importante de la demarcación territorial de nuestras Pro~ 
vincias, por haber visto ya que el Gobierno ha nombrado una 
comisión á este intento ^ i ) habiendo también sustituido otros 
distintos con referencia al sistema de contribuciones que 
hemos creido mas adaptable á nuestra situación política^ 
por haber también visto encarecida la necesidad' de tratar 
de tan imperioso objeto en diferentes pápeles públicos, y 
sobre que tenemos el sentimiento de no haber llegado á nues
tras manos ninguna reciente disertación, (JT es que se ha pu
blicado) acerca de un punto tan entitativo y quizá de una 
preferencia esc tusiva en las primeras atenciones de Ids p ró
ximas Cortes. Por tanto nos-hemos dilatado en este asunto '̂ 
mirándole acaso como el principal y* dándole de intento el 
último lugar en nuestros problemas á fin de que ocupe el 
primero en la memoria de nuestros Diputados* 

L a profunda sabiduría y la circunspección sublime de 
los escojidos Padres de la Patria darán á nuestras apunta-
tiones el peso que les sujiriese su mismo criteriopues que 
nosotros se las presentamos, no como un don forzado de nuestra 
amor propio r sino como una ofrenda debida por nuestro zelo: 
y sin el temor de que la sencillez de nuestros pensamientos 
y la facilidad de su ejecución hagan descrecer su importan
cia, si en efecto tubieren alguna: pues aunque no estamos 
lejos todavía de los días aciagos en que se veneraban entre 
nosotros los proyectos quiméricos y prestigiososrmas lauda
bles cuanto mas absurdos, mas aplaudidos cuanto mas imper-
septibles y mas aceptables cuanto mas dificiles de ejecutar^ 

( i . ) Real decreto üg. 15 d«l corriente. 



la esplosion de ¡as luces aherrojadas r que parece halerse 
desatado para confundir á las mismas tinieblas que las des
terraron de toda la superficie de nuestro suelo por el lamen
table espacio de seis años i'nos ha puesto en estado de volver. 
á.,examinarxno solo la. dimensión política de los objetos quss 
nos arredraban ¿ sino hasta sus actitudes diversas : penetran*, 
donos y a . de que su bondad característica consiste en la 
organización mas conveniente y no en los aliños pomposos y 
estravagantes como los de la Venus, de quien dijo ApelesY 
que m habiendo podido su competidor pintarla hermosa, la 
pintó engalanada» 

Ojalá que todos los "Patriotas ilustrados se aventajen en 
este particular y en cuantos reclama la situación de la 
Patria, á nuestros débiles esfuerzos, ya que nuestros ta
lentos y circunstancias no. igualen á nuestro zelo en ofre
cer á la consideración de los miembros esclarecidos de 
nuestras Cortes los menguados' frutos de nuestras medi
taciones estériles, por si en una pequeña parte lográse
mos aliviar su atención fatigada con los asuntos escabro
sos que han de gravitar sobre todos ellos, reclamando de su 
eonato paternal el remedio de tantos males, el bálsamo para 
tantas heridas y el consuelo por tantas. desgraciasde 
tuyos resultados ha de pender quizá la exaltación de su fa
ma ó la proscripción de sus nombres en la opinión pública* 
Si¿ s i , 

P A D R E S D E L A P A T R I A 
¡Cuén grande será vuestra gloria si á la dicha de ha-

her merecido tan fausto nombre uniereis m dia la satisfac
ción de haber llenado sus augustos deberesl \Cuán célebre 
vuestra fama entre los que consagran ya su admiración á 
vuestras deliberaciones! j T cuan grata en fin vuestra me
moria á las generaciones todas de la posteridadl Pero hal 
si hubiera entre vosotros quien osara profanar la dignidad 
de tan alto cargo, quien desoyera el grito de la grande 
Nación que representa, y quien se mostrára, en fin, indig
no de la confianza con que la Patria ha depositado en sus 
manos el sello de su mismo bien é de su propio mal, enton
ces ¡cuál seria su confusionl ¡Cuál la mengua oprobiosa de 
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su nombre! \ T cual la execración eterna de todos sus Comi-
tentesv.'.iú L a España entera le maldeciría en sus vastos 
emisferios, y hasta los seres oprimidos del resto del Globo^ 
que cifran quizá su ansiada libertad en vuestros simultá-' 
neos esfuerzos^ prorumpirian en horrorosos anatemas con
tra su misma persona. Ved todos, pues, la tremenda crisis 
que vais á fijar con vuestra marcha y que os debe inspirar 
un justo arredramiento antes de dar un solo paso contra ¿ i 
opinión pronunciada del pueblo generoso ^ que ha empeñado la 
expectación de todas las Naciones, 

L a grande obra que se os ha cometido y que puede con-, 
sumar vuestra sabiduría, ya está trazada, ya está cimenta
da, ya está edificada*, á vuestro poder solo es dado conso
lidarla, Pero en esto solo serán acaso tan dignos, tan heroi
cos y tan aceptables vuestros esfuerzos, como lo fueron los 
por siempre imitables de vuestros ínclitos predecesores. Imi
tadlos, pues, que á esto únicamente propenden los ardientes 
-votas de vuestros conciudadanos. No os desaliente la triste 
idea de los furiosos embates que concitó la envidia, el egois-̂  
mo y la maledicencia contra aquellos regeneradores ilustres^ 
pues que ya habéis visto vindicada con noble usura su faus
ta memoria, y llamados otra vez.muchos de ellos á ennohle-
cer vuestro propio seno, \ Qué valen las persecuciones, las 
heridas (2 ) ni la misma muerte, cuando se apresuran á su-
cederlas los mausoleos pomposos, las guirnaldas fragantes y 
ios cánticos de alabanzal Ademas de- que, jamas, jamás, de
cía el gran Catón de Utica, jamás se ha medido la magna-
mmidad en las empresas por su glorioso ó desgraciado éxi
to. Tan grandiosa seria un. tiempo la pura fama de los 
inmortales Campeones de San Fernando si se hubieran sepul
tado entre el polvo de las baterías de la Isla, como son hoy 
•célebres los manes venturosos dé los Padillas, Lanuzas9 
Porlieres, Lacis , Vidales, .y Acevedos, A s i que apresuraos 
vosotros á perfeccionar la obra de nuestra reparación, Conso-

( t . ) Tan notorias han sido como sensibles á ia íaz de la 
Nación, las que recibió de una enano asesina el ya glorioso aiar-
tlr de la Patria, el inmortal Antillon. 



8 
lidadla con ¡os firmes puntos Je un apoyo inespugnahle. Pop 
fortuna tienen en su favor vuestros talentos al Maestro que 
jamas yerra en sus esplicaciones por que ellas están siempre' 
marcadas con los . sucesos. Vuestras máximas derivadas de 
la escuela del infortunio no serian acreedoras á la indulgen-
d a que merecieron las de vuestros insignes predecesores. 
Ellos se guiaron por su ciencia y se fundaron en nuestra 
iuena f é , vosotros debéis guiaros por la esperiencia y fun
daros en nuestro escarmiento ejemplar, T aun pueden con
currir en vuestro auxilio las luces del resto de aquellos 
dichosos desgraciados que no ocuparen un asiento en vues
tro Santuario, Impetrad s i , los opimos frutos de sus maduras 
meditaciones. T oidfinalmente las reflexiones críticas de todos 
los Patriotas zelosos que propendieren á ilustrar las mate-, 
rias de vuestras discusiones , siguiendo de sus programas 
únicamente lo que creyereis conforme d la conveniencia publi
ca r á la salud de los pueblos que tienen fijos sus ojos sobre ¡as 
plantas de vuestros pies ¿y pendientes sus esperanzas de vues
tras supremas determinaciones, T cuando incidentes par t i 
culares os pricisaren á interpretar el texto respetable de 
nuestras leyes fundamentales, seguid en buen hora el espí
ritu de compasión que reclama la humanidad y que aconseja 
la política en favor de los desgraciados', pero sea esto sin 
lesión de la Madre Patria ( 3 ) ^ sin que os precipiten ni aún 
¡as miras íntimas de vuestra propia sangre, .teniendo pre
sente á vuestros ojos que el severo Tribunal de la filosofía 
ni ha absuelto ni condenado aún, después de tantos siglos, el 
fiero patriotismo de Bruto. A s i conseguiréis un di a las ber** 
áiciones de todos y especialmente de 

Los Patricios del Torio. 

( 3.) Cuál creemos que será digna de la munificencia de 
nuestros legisladores la cotmseracion hacia lós desgraciados por 
sus extraviadas opiniones policicas , en todos sentidos, hasta eí 
fausto día de su instaiacion, creemos que será tanabicn propia de su 
inexorabilidad la energía en fulminar los rayos de su iu'ftleiá so
bre aquellos que en lo sucesivo atentaren contra la unidad sagra
da y contra las leyes fundaoiQntalcs de nuestra heroica Nación, 
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OBSERVACIONES POLÍTICAS. 

P R O B L E M A P R I M E R O . 

PARTE PRIMERA. 

¿ ' E l medio adoptado por la Constitución para afianzar 
su estabilidad es insuficiente ó ineficaz? 

R E S O L U C I O N , 

%t Tal nos parece el único que se infiere ser destinado 
á este interesante objeto en el cap.0^,9 del tít. 8.° con 
respecto á las milicias nacionales que manda establecer en 
rodas las Provincias, como la única fuerza física que pue
de emplearse en cualquiera acontecimiento para el sosten 
y defensa de la misma Constitución; pues que'.semejante 
fuerza nunca debe considerarse suficiente ni aún llamarse 
ta l , hasta que en toda la Nación se haya formado el espí
ritu público capaz de entusiasmar á los individuos de to
das las clases que han de concurrir á la formación de sus 
imliciafs." -<-

Aí>i pensábamos en el ano de 1814'fundados solamen» 
te en conjeturas políticas; mas ahora que ya ha confirma
do la dolorosa experiencia, bien á nuestra costa, aquella 
resolución, no creemos debernos detener en elevarla á ma
yor grado de demostración. Pues no hay para que decir
nos que las milicias no estaban entonces organizadas j por
qué si esto mismo probaria la dificultad de su organización, 
cuanto mas convencerla sobre la nulidad de sus esfuerzos? 

PARTE SEGUNDA. 

¿Y las próximas Cortes pueden ó deben entender en 
los medios supletorios á ios adoptados en dicho capítulo 
:a.ü del título 8.ü ? 
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R E S O L U C I O N * 

Creemos firmemente que pueden y deben entender íaá 
próximas Cortes en el arreglo de los medios indicados: 
porque quien quiere el fin, quiere los medios necesarios 
para conseguirle, 

PARTE TERCERA. 

pueden darse dichos medios adaptables al fin pro-* 
puesto, sin que se infrinja la propia Constitución? 

R E S O L U C I O N . 

Creemos que pueden darse en efecto; pero no de otr« 
manera rii em otra forma, que lá que se indica-ert el 'cita
do artículo y que naturalmente se ofrece al primer golpe 
del pensamiento, esto es oponiendo otra fuerza capaz de. 
repeler á la misma, fuerza que'se teme. Y aunque la fuer* 
za indicada puede nacer un dia enrre nosotros, del espí
ritu público constituyendo una fuerza moral aún mas 
poderosa que la fuerza física que pueda oponerse,, hasta 
que esto .se verifique, conforme lo hemos indicado en la 
resolución de la primera parte de este problema, es de im
prescindible ateñcion el. establecer' una fuerza física ca
paz de repeler á la misma que se le opusiere de esta -pro
pia clase. Y • entrando'* ya en :materia manifestáremos los 
medios indicados que en nuestro concepto pueden contri
buir al objeto de que se trata. 

L a fuerzaiisica que puede oponerse, es la propia fuer
za armada de la Nación, pues que de ella puede disponer 
la autoridad Real en; virtud de una de sus atribuciones 
señalada en la misma Constitución; porque es bien visto 
que si uno ó, mas Generales de nuestros egércitos seducir 
dos por los agentes del arbitrarísmo ó indinados á otra 
distinta forma de gobierno, se decidiesen con el mayor nú
mero de tropas, darían la ley á toda la Nación, volvién
dola á sumir aún en mayores desgracias que las que he
mos s-ufrido. Y semejante atribución de la autoridad Real 
ni puede, ni debe suprimirse sin atentar contra la propia 
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Constitucíoíi y contra el decoro mismo de la Magestad 
monárquica. Mas por fortuna la misma Constitución ofre,^ 
ce una margen espaciosa y segura á nuestras Córtes para, 
alejar la nave del Estado de tan temible escollo; pues 
que ella misma señala por otra de las atribuciones de las 
Córtes, el decretar las fuerzas nacionales de mar y tierra 
y dar sus ordenanzas al egército y armada. Es decir, que 
aün estamos en tiempo de que se pueda equilibrar esta 
misma fuerza nacional, organizándola y distribuyéndola 
de un modo tal , que aun pudiéndose considerar una par-
te de ella como fuerza oponente se pueda considerar la otra 
cómo fuerza repeliente, hasta tanto que el espíritu público 
ó la fuerza moral de unos y otros individuos del egérci
to absorva ó disipe los rezelos de la fuerza física de todos,. 

Hemos presentado ya este objeto importantísimo redu
cido á tres solos puntos: i.0 detallar la fuerza armada eti 
conformidad á las circunstancias, indicadas; 2.° decretar 
sus ordenanzas en términos análogos al fin propuesto: y 
3í0 equilibrar ó distribuir estas fuerzas de un modo con
veniente al propio fin. 

L a primera determinación ha deproceder del cálculo 
exacto ó prudencial que se formare de la fuerza necesaria 
-con respecto á las atenciones internas y esternas de la Nar 
cion y con proporción á sus fondos para sostenerlas, sien
do indifirente á nuestro objeto este detal. 

Acerca del segundo punto, no habiéndonos propuesto 
tratarle en toda su estension, nos concretamos á la única 
parte'que tiene relación con nuestro objeto, y que esta
mos persuadidos de que habrá ocupado la atención de 
las comisiones que han entendido en la preparación de es
ta materia. Con respecto á lo cual no podemos menos de 
.manifestar en debido obsequio de los heroicos sentimien
tos de casi todos los guerreros de nuestros egérciios, que 
imuy pocos estímulos y muy poco tiempo serán bastantes 
para generalizar entre sus principales individuos el espíri
tu público que ha de convertir su propia fuerza física ea 
la fuerza moral que reclaman imperiosameate las circuns
tancias de la Nación, 



Asi pues , ños parece que en está parte seria suficien
te él que én las ordenanzas preindicadas ó Constitución-
militar, fuese1 considerada esta clase benemérita dé la Pa^ 
tria con el propio miramiento que lo han sido en la Cons
titución política los respetables individuos del estado 
eclesiástico y los Magistrados de todos los tribunales:-
csto es que asi como para la presentación de beneficios 
eclesiásticos y para la provisión de las plazas de judicatu
ra ha de hacer á S. M . la propuesta por ternas el Conse
jo de Estado, cuyos individuos penden directamente de 
Jas Córtes, se hagan igualmente las propuestas á S. M . de 
todos los ascensos y empleos militares ó por el mismo Consejo 
de Estado ó por otro cuyos individuos dependan también 
directamente de las Córtes, atendiéndose en dichas pro^-
puestas á la rigorosa antigüedad, sin nota en el servicio, 
hasta los empleos de Coroneles efectivos y salidas corres
pondientes á su clase, y de allí arriba atendiéndose escru
pulosa y esclusivamente el rigoroso mérito; prohibiéndose 
ademas toda graduación superior al empleo que cada i n 
dividuo obtubiere en todos los cuerpos del egército y 
"armada; y nivelándose finalmente el sistema de arrestos y 
formación de causas con lo determinado en la propia 
"Constitución política, en cuánto no estubiere en incompa
tibilidad con la militar; haciéndo depender esta en gran 
parte de la enseña del honor que es el primer estandarte 
de la milicia. 

L o expresado, únicamente, en las indicaciones anterio
res, sobre parecemos tan fundado en los principios inmu
tables de la justicia como en los de la conveniencia p ú 
blica, repetimos que nos parece también suficiente para 
fomentar el espíritu público en toda la oficialidad de nues
tros egércitos, inspirando á sus individuos la noble emula
ción que nace de la confianza (y que exijen los sacrificios 
de una carrera tan gloriosa) al verse regida por el 
imperio de las leyes y no por el capricho de los Gefes, y al 
mirar los premios debidos al merecimiento fuera del alcan-
ze de las intrigas, de las cávalas y aun de los mezquinos 
resentimientos; escitando á la vez en todas las clases dé la 



¡milicia la elevación en los sentimientos, laingeruidad en 
el trato y la dignidad en las operaciones que forman el 
corazón de los héroes y que están siempre en diametral 
oposición con los pánicos respetos, con la adulación servil, 
y con los perniciosos inñujos, á que parece estaban vincu
lados entre nosotros los ascensos y las fortunas de unos 
pocos predilectos sobre la postergación de muchos desgra
ciados. 

Re'stanos pues ahora hablar del último punto ó aspecto 
bajo el que hemos creído que pueden considerarse nuestros 
egércitos1 para equilibrar su fuerza, la cual hemos marca
do con las voces de oponente y repeliente y que omitire
mos ya para alejar la odiosidad que emvuelven, substitu
yéndolas con las de fuerza de operaciones y fuerza de reser" 
va : en cuyos dos conceptos nos parece que debe ser consi
derado y distribuido nuestro egército hasta que se haya 
formado en toda la Nación el espíritu público acerca del 
actual sistema de nuestro Gobierno: en cuyo supuesto d i 
remos que la fuerza ó egército de operaciones podría cons
tar de la tercera parte de todas las tropas regladas, las 
que deberían estar á disposición del Rey én las plazas ó 
acantonamientos que se las designare en consecuencia de 
las atribuciones que competen á S, M . para atender á la 
conservación del orden interior y demás obgetos del ser
vicio. Y las tropas ó fuerza de reserva, que deberían cons
tar, por consiguiente, de las dos terceras partes restantes 
de todo el egército, podrían repartirse entre todas las Pro
vincias con respecto á la localidad y población de cada 
una, dependiendo esclusivamente en cuánto al fin de sus 
operaciones y continuo servicio, de las respectivas Diputa
ciones Provinciales; las que procurarían emplear dichas 
tropas todo el tiempo que no reclamase su rigorosa dis
ciplina en adiestrar á la nueva milicia Nacional en todos 
los distritos de sus diferentes acantonamientos; en la per
secución y aprehensión de malhechores; y en la construc-
cion y reparación de los caminos y canales, y otras obras 
de necesidad, utilidad y recreo público; añadiendo un plus 
e-n estos últimos caios ai prest del soldado: cuyas tropas. 
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estarían inmediatamente al mando del Comandante gene
ral, que deberá haber en cada Provincia por un resultado 
preciso de la Estadística en sus demarcaciones territoria
les, y cuyo Comandante general estubiese siempre en la con
veniente armonía y coincidencia de sentimientos con la res
pectiva Diputación, la cual pudiese en caso contrario so
licitar su remoción, que deberla ser siempre atendida por 
S. M . disponiendo desde luego que se realizase el nombra
miento de otro Gefe, á consulta por supuesto, del Consejo 
de Estado, ó del que hemos indicado en su defecto. 

E l Rey podría disponer provisionalmente de esta fuer
za de reserva en todos los casos que lo exigieran las 
circunstanciasdentro.de cada respectiva Provincia , ya pa= 
ra auxiliar la ejecución de sus Reales decretos en cuaiquie-
ra punto de dicha Provincia, ya para cubrir alguna plaza 
ó frontera de la misma ó ya para cualquiera otro objeto 
del servicio; pues solo en la imperiosa necesidad de .hacer 
la guerra contra alguna otra Potencia, podria y debería 
reunir la pafte necesaria ó el todo de estas fuerzas de re
serva á las de operaciones, durante la campaña ó campa
ñas, después de las cuales volverían á cuparsus posiciones 
respectivas; atendiendo entre tanto al servicio de cada 
Provincia las milicias Nacionales en el estado que tubieren. 
- Esta división ó distribución del egército no debería 

influir de manera alguna en la falta de uniformidad de 
todas las tropas; pues que todas deberían seguir el espíritu 
de la ordenanza en la disciplina, ascensos, haber, vestua
rio y armamento, y en todo el demás orden y mecanismo 
del servicio, sin mas diferencia que la que hemos manifes* 
tado. Y aun para alejar todo motivo de rivalidad entre 
unas y otras, podrían alternar por años en ambos servicios 
ias tropas respectivas de cada arma por brigadas, regi
mientos, ó batallones. 

No hacemos mérito en la distribución referida de las 
fuerzas navales, por que sobre no ser conciliable el insti
tuto de estas con el objeto manifestado, está ademas com-
prendida su fuerza en los supuestos sobre que hemos fun
dado el equilibrio de que se ha hecho mención en el pria-

http://circunstanciasdentro.de


cipio de la tercera y última parte de este problema, 
No nos lisongeamos de q-ue dejen de ofrecerse multi

plicados reparos sobre la ejecución de nuestra idea; muchos 
se han ocurrido á nuestra propia meditación, los que he
mos omitido, tanto por no hacer pesado nuestro pensamien
to, cuanto por quedar persuadidos de que no podrán ocul
tarse las soluciones á los mismos que concibieren las difi
cultades. ¿Y cuál podrá sustituirse con la premura que 
demanda la importancia del objeto sin que ofrezca otras 
quizá menos superables? 

P R O B L E M A S E G U N D O . 

'PARTE PRIMERA. 

£ C^ontiene nuestra Constitución política algún artículo 
cuya ejecución puede ser esencialmente contraria á la 
igualdad en el detecho de la representación Nacionall 

R E S O L U C I O N . 

Tal nos parece el artículo 92 (cnp.s.0y tít.3.0) en cuant© 
exije para lo sucesivo en los Diputados de Cortes la circuns-
tanda de una renta anual proporcionada y procedente de 
bienes propios, sin designar la e^oca de su ejecución, Ét 
cuota de la renta y la calidad de los bienes de su prove
niencia; pues es bien visto que si la cuota de esta renta 
fuere entitatiba y la calidad de los bienes afectos de pro
piedad absoluta, degenerarla al momento nuestra represen
tación popular en representación aristocrática, cuál hemos 
ya admirado en otras Naciones vecinas, y quizá sin que 
deban la degeneración de su gobierno á otra causa mas 
visible que la que hemos inculcado, 

PARTÍ SEGUNDA* 

¿Y pueden y deben entender las próximas Cóftes en el 
arreglo de todos los esfcrenios citadosI 
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R E S O L U C I O N . 

Estamos también por la afirmativa en conformidad al 
éspíritu y letra del artículo siguiente 93 (cap. y tit. expre* 
sados) pues que en él se somete la decisión de lo produ
cido en el antecedente á las Cortes que en adelante se 
celebraren, autorizándolas para elevar su resolución á la 
línea de constitucional. 

PARTE TERCERA. 

¿Y podría concillarse la fijación de todos los extre
mos referidos con el fin conveniente á que propende el 
prenotado arttículo 92 , evitando al propio tiempo el grave 
mal que hemos indicado? 

R E S O L U C I O N , 

Esta es la obra digna y peculiar del zelo y de la sa
biduría de nuestros Diputados predilectos para la próxima 
legislatura. Nosotros, indicando nuestro dictamen, le con
traeremos por partes á cada uno de los estremos propuestos. 

i.0 E l tiempo en que puede tener efecto semejante 
decisión nos parece improrogable; pues sobre que en el 
gédigo de las leyes elementales de un Estado no debe ha
ber jamas puntos ni términos indefinidos, en cuanto fuere 
posible evitar estos flancos peligrosisímos á la estabilidad 
del edificio social, los eximios Representantes que están, des
tinados á consumar nuestra reparación política en las pró
ximas Cortes, y que no pueden menos de sentirse todos 
infíamados de vehementes sentimientos de beneficencia há-
eia sus Representados, no deben dejarnos en la inceríidum-
bre sobre este punto de tan suma entidad, y á la merced 
de futuros'legisladores, cuyos sentimientos no estén acaso 
en :.verdadcra;consonancia con los suyos. 

2,0 L a cuota de la renta anual parece bien propor
cionada^ de seiscientos á ochocientos ducados por las ra
zones que producirémos acerca del ultimo extremo siguiente. 

Y 3.0 L a calidad de los bienes propios de que debe pro
venir dicha renta no nos parece que debe ser exclusiva-
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mente de bienes raices ya libres ó vinculados, ni otros cua
lesquiera procedentes de propiedad absoluta, sino que la ren
ta que se graduare sea y se entienda el producto ó esquil
mo de los haberes legítimos de cada Ciudadano, sea tam
bién cuál fuere su procedencia, y sin deducción alguna 
por el concepto de su propia sustentación ni anticipaciones 
para su industria, ya se gradué el producto ó esquilmo 
por el quinquenio, ó por el trienio anterior al año de su 
nombramiento: porque con semejante cuota sin que pueda 
recaer jamás la representación nacional en sujetos que, por 
no ser bastante acomodados, no puedan estar unidos sus 
intereses con los de sus conciudadanos en general, se abre 
la puerta del santuario de las leyes á casi todas las clases 
y á los individuos laboriosos y honrados de todas ellas. 
De otro modo, sobre quedar ofendidos enormemente no 
solo muchos individuos de diferentes' clases, sino hasta 
muchas clases enteras del Estado, se privarla el Estado 
mismo de las luces de infiríítos sugetos que pudieran con
currir ventajosamente á su prosperidad. Apenas podría ser
lo un Cura Párroco, cuyos conocimientos y cuyas ideas 
llegará un dia en que serán las umversalmente útiles (4 ) 
pues que ellos poseen el don de persuadir á los pueblos y 
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(4) Volverán, si i volverán aquellos tiempos de. la g l o ñ c s a li~ 

lertad i que hora recobramos ^ y del ardor nacional que mostra
ron todos los Ciudadanos en defensa de sus justos derechos contra 
la tiranía imperial de Cárlos $.0 en cuyos sangrientos dchates no 
solo fueron los Párrocos fas que Infamaron el fuego p atriótico de sus 
feligreses por la Santa libertad y sino que hasta empuñaron el hierro 
formando los de Zamora por los años de 1 f i o un Bata/Ion sagra-
do de mas de cuatrocientos sacerdotes comandados por su dignísimo 
Obispo: Bata l lón siempre heroico y señaladamente solre las mura
llas de Valladolld confiadas á su defensa, Y volverá tamlieni sli 
volverá á difundirse en todas las clases delpuehlo aquel entusi
asmo patriótico que enlos dias aciágos, aunque gloriosos^ que hemos 
recordado y hizo que en las calles de Segovia 3 de Avi la > de B u r 
gos y de otras Infinitas Capitales > se lahase con la sangre y st 
purgase con el fuego la manchada conducta de los Diputados qut 
osaron entonas abusar de ¿a confianza pública di sus comiuntcs* 



el imán de su atracción. Tampoco padrian serlo en general 
los labradores mas honrados y mas ingenuos que, gozando 
.solo de una mediocre fortuna, consumen sus mismos pro-^ 
ductos en las atenciones inescusables de su profesión. N i 
rpodrian serlo mil apreciables individuos de los diferentes 
gremios del comercio; ni muchos artistas ingeniosos; ni 
.muchos espertes curiales; y hasta no podrían serlo mu
chos abogados de luces y probidad y aún muchos emplea
dos de ilustración y mérito. Y aunque estas razones ne
gativas pudieran escusarnos de expresar las positivas, d i 
remos no obstante que con la cuota prefijada de seiscientos 
á ochocientos ducados podrían lisonjearse en general de 
obtener el derecho de esta representación todas las clase* 
precitadas, y señaladamente la siempre útil y siempre ne
cesaria de los Párrocos; pues que en el preciso concepto 
de que e l gobierno, tomando en su consideración la indi
gencia afrentosa de muchísimos.de estos obreros respeta-
bies de la viña del .Señor, prefije sus, congrua^ a^ menos 
jdesde quinientos ducados en las terceras clases hasta el 
aumento conveniente en las segundas y primeras, queda
rían todos en la devida actitud de poder ejercer esta re
presentación. E n igual caso se hallarla entonces todo la
brador propietario cuya cosecha ascendiese á doscientas 
fanegas de grano, pues que su importe y el del esquilmo 
de sus ganados completada la cuota designada. Pudiendo 
considerarse finalmente en el propio caso todos los emplea
dos con igual ó mayor dotación; todos los abogados y 
demás profesores de ciencias y artes; todos los comercian
tes, todos los curiales, y todos ios demás Ciudadanos en 
fin (5 ) cuyos productos de sus grangerías ascendiesen á 

; ( j ) Ko hemos •podido menos de consagrar esta nota á nuestra 
delicadeza diciendo, que no es el deseo de ser Diputados el qus 
nos ha dictado este problema ; pues aunque no careciéramos de es
ta noble amhicion no podríamos obtener tan glorioso cargo por un 
artículo de la Constitución que , así á nosotros como á los que se 
hallaren en igual caso, nos hace de ptor calidad por un hech» 
qut p a n a debería hac¿rnos de mejor» 



l í t í i í ó mayor cantidad de dicha cuota, según las relacio 
nes firmadas por cada uno, que deberían entregar á los 
Ayuntamientos de sus domilicilios uno ó dos meses antes 
de' proceder á las elecciones parroquiales en idéntica con
formidad á las de que se hará mérito por la contribución, 
formándose por dichos Ayuntamientos padrones específi
cos en esta forma precisamente. 

Los Ciudadanos que no declarasen el goce de la cuo
ta designada serian anotados en el libro de padrones en 
los términos literales siguientes: JV. D . N . Ciudadano en 
el goce de todos sus derechos: y los que constaré por dichas 
relaciones hallarse en el goze de la expresada cuota, en 
los términos igualmente literales que siguen: N . D . N . 
Ciudadano en el goce de todos sus derechos con el de Repre
sentante de la Nación en Cortes. Semejante connotado ó 
nuevo derecho que se adquiere por la expresada circuns
tancia de poseerla renta premencionada, sobre ser,• sin 
disputa, un -aliciente tan apreciabie y un estimulo tan po
deroso para escitar en los individuos de todas las clases 
á la vez, la mas útil laboriosidad, produciría ademas una 
tentaja indispensable para otro ¡fin interesantísimo ¿ que ma~ 
tiifestarémos en uno de los problemas siguientes ̂  fijando 
entonces sobre su importancia la atención de nuestros lectores, 

P R O B L E M A T E R C E R O . 

Sería justo, político, conveniente y aún necesario que 
las próximas Cortes decretasen una ley sobre que los nom
bramientos de Diputados á Cortes (ya que no de sus 
electores) recayesen en sujetos notoriamente adictos á la 
Constitución? 

R E S O L U C I O N » . 

Ridiculo y aun absurdo parecerá á primera vista se
mejante problema, respecto á que, sobre considerarse vir-
túalmente comprendidos todos sus estremos en la misma 
Constitución, se presenu como imposible el discernimien-
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to de los casos á que pudiera aplicarse la ley indicada^ 
pues que sus infractores pretenderían siempre escudarse coa 
el disfraz de la buena fe, cuya calificación no es dada 4 
las leyes ni á los legisladores. Y aunque respecto á mu
chos tendría lugar bien fundado la piadosa creencia, ha-, 
bria no obstante muchos mas, que bajo este propio velo 
procurarían ocultar sus designios- y aún habría otros mu
chos, que lejos de ocultarlos harían quizá una ostentación 
criminal seguros de la impunidad de su avilantez: por que 
á la verdad, no es solo bastante la inclinación hacia el 
crimen para cometer ciertos delitos, sino que es también 
precisa la impudencia y la desfachatez para arrostrarlos; 
y estas calidades que no han precabido las leyes de nin
gún gobierno, supuesto que la última pena es igual para 
el mas simple homicida, para el mas perverso asesino 
y el mas audaz facineroso, estas, que sin poderse graduar 
muchas veces de criminales, son acaso mas perniciosas que 
los mismos crímenes, estas son las que desearíamos al rae^ 
nos que se precabiesen en este acto tan sagrado por la 
promulgación de la ley que hemos indicado. Y pues, que 
ella no puede ser injusta por que propende á corroborar 
el sistema mismo de la justicia, ni puede ser antipolítica, 
por que lejos de causar disturbios ni disentimientos los evi
taría, seria por las mismas razones conveniente y aún nece
saria, al menos hasta que la opinión pública pudiere pros
cribir á los atentadores contra su mismo pronunciamiento. 
Por lo que solo nos resta presentar la idea para la califi
cación de los casos en que pueda tener lugar. 

Para esto diremos con el joven Plinío en el panegírico 
de Trajano que el testimonio público se ha de preferir s i " 
empre al de los particulares: estos pueden engañar y ser en-, 
ganados¡ pero jamas han engañado todos á uno solo, ni uno. 
solo ha engañado á todos. Guiados por este principio no 
creemos arriesgar nuestro dictamen diciendo, para ir con
siguientes en esta parte con el espíritu de la Constitución, que 
en el acto de haberse realizado la elección de Diputados 
debería tener cualquiera Ciudadano el derecho de expo
ner ante la junta electoral cualquiera reparo de desafee-, 
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cion á la Constitución en ios Diputados ó de no ser noto
ria su adhesión; cuya tacha ó reparo citado le graduada 
la misma Junta por los datos á que se refiriese, ó por el 
número y calidad de los Ciudadanos que lo corroborasen 
entre todos los concurrentes al acto solemne del público 
nombramiento; sin que, sobre lo decidido por la Junta en 
su vir tud, hubiese lugar de apelación ni de queja por lo 
producido, en otra forma, ni en otro Tribunal alguno. 

Estamos para asegurar que el temor solo de las resul
tas que pudiera ofrecer la mas remota exposición de pro
vocarlas, contendría á los impudentes, tanto por parte de 
algunos electores como de los candidatos que se propusie
ran combatir contra la opinión pública; la cual suele pro
nunciarse en estos casos de una manera incontrastable9 
cual lo estamos aún admirando con respecto á casi todas 
las elecciones que acaban de celebrarse. Efecto maravillo
so y debido sin duda á la natural efervescencia de nues
tras actuales circunstancias; pero que no estaraos aún en 
el caso de esperarle siempre semejante sin que se adapte 
la medida propuesta ú otra equivalente, 

P R O B L E M A C U A R T O . 

Supuesta la imperiosa necesidad de que las> próximas 
Cortes fijen desde luego su suprema atención sobre el arre
glo de impuestos para ocurrir a las perentorias urgencias 
del Estado ¿Que sistema de contribuciones será el mas 
adaptable ? 

n E S o t v c í o n . 

Cualquiera responderá, por cierto, que el que fuere 
mas adaptable á las circunstancias actuales de la Nación. 
Fundados pues nosotros en una razón tan obvia no duda
mos encarecer la importancia de examinar estas circunstan
cias ominosas antes de descender á las comparaciones de 
los diversos sistemas que formarán el obgeto de nuestros 
problemas sucesivos, sin perder de vista las circunstancias 



mismas que iremos descubriendo á la vez, al propio tiem
po que presentemos aquellos como mas ó menos aplica
bles á tan críticas circunstancias. Entretanto permítasenos 
anticipar nuestro juicio para resolver este problema aun
que se repute prematuramente por un delirio político. En 
cuyo supuesto nos atrevemos á decir que las próximas Cor
tes deberían en nuestro concepto apartar su vista de la 
brújula que guia siempre en estas derrotas á todos los 
economistas, sustituyendo aquella con su prudencia y 
marchando con ánimo sereno por medio de las obscuras 
dificultades, hasta que estas vayan cediendo al influjo dé 
mayor claridad; al modo que el intrépido navegante en 
las furiosas tempestades, abandonando la aguja, asiéndose 
del timón de su nave, y huyendo de las costas, se engolfa 
á merced de las aguas en la alta mar hasta que sucede la 
taima. Queremos decir, que supuesta la imposibilidad físi
ca y moral de reunir perentoriamente los datos exactos ni 
aproximados de la riqueza territorial de las provincias, 
deberían prescindir nuestros Diputados de cuantos incier
tos caminos les pudiesen estraviar acerca de estos objetos 
generales y aún particulares, y contraerse desde luego á 
los individuales, esto es, decretar una sola contribución 
directa moderada sobre todos los productos territoriales 
é industriales do cada individuo y un solo impuesto indi
recto sobre determinados artículos de necesidad interme
dia , conciliando en uno y otro., del modo mas practicable 
posible, y en conformidad al espíritu mismo de la Consti
tución, la igualdad de todos los contribuyentes de forma 
que aliviando mucho á las clases mas agoviadas, y cargan
do poco á las menos vejadas, sientan todas simultaneamen-. 
te los prontos efectos, aunque leves por ahora, del bien 
indefinible que se prepara á la Nación entera por el nue
vo sistema constitucional, penetrándose de que sobré él 
ha de estrivar la salud de los pueblos á que deben pro
pender las leyes de todos los Estados. 

Y aunque en esta sola medida, sobre el estanco de a l 
gunos otros artículos en sus propias fábricas, podría des
cansar el augusto Congreso, seguro de que sus resultados 



escederian á los que ofrece la triste perspectiva de la Na
ción, esperando asi la; dulce calma como el navegante c i 
tado, no seria sin embargo por demás, ni estará en tal ca
so fuera de su alta circunspección el tener calculados y 
aun preparados los seguros recursos que les proporciona-
ria el crédito de sus providencias, y aún los inmensos que 
abriga el seno de la Nación, y que sin desgarrar sus entra
ñas podriari contribuir á confortar el anhelo de nuestros-
legisladores en el desaliento que pudieran causarles los 
resultados impresvistos de la resolución precitada. 

Los siguientes problemas demostrarán si es fundado á 
temerario nuestro dictámen. 

P R O B L E M A Q U I N T O . 

PARTE PRIMERA. 

Eá preferible el sistema exclusivo de contribuciones 
directas al de las indirectas? 

R E S O L U C I O N , 

Aunque seria un absurdo el negar la conveniencia; 
pública de este sistema, rectificado que fuese sobre báses, 
equitativas, mientras que los economistas públicos no desar
rollen mejor sus axiomas en términos de hacerlos compren
der á todas las clases del Estado en que se estableciere seme
jante sistema, dejaremos al cargo de los demás publicistas 
la ventilación de es|:e punto, y contrayéndonos mejor á 
nuestro demostrado intento propondremos esta cuestioa 
bajo otro aspecto mas resoluble. 

PARTEE SEGUNDA. 

Las actuales circunstancias de nuestra Nackn están 
en compatibilidad con las contribuciones directas? ó mas 
claro j serán estas en la actualidad políticamente bien 
acordadas, universalmente bien admitidas y puntualmente 
bien satisfechas? 
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RESOLUCION, 
Nosotros estamos absolutamente por la negativa: Y 

fundando por partes nuestro dictamen diremos acerca 
del primer estremo,, que si la política ha de ser ya entre 
nosotros hermana de la justicia, como esta de la equidad, 
no habiendo en nuestra Nación bases exactas ni aún apro
ximadas para hacer el repartimiento equitativo de las 
contribuciones directas, no puede ser bien vista en pol í 
tica la adopción del prenotado sistema, sin embargo de 
que ninguna otra Nación se aventaja á la nuestra en la 
predisposición para plantearle conforme lo demostraremos 
en los problemas sucesivos* mas ahora nos toca solo pre
guntar ¿tenemos acaso estas bases indispensables? A l g u 
nos tendrán por tales bases los fárragos Voluminosos que 
se han forjado en estos últimos años con el nombre de 
estadísticas de los pueblos* hal nosotros también las Ua-
xnarémos bases, pero bases absurdas, porque siendo entre 
muchas falsas, muy pocas las verdaderas, aún la verdad 
misma calificará á estas de tan absurdas, como puede ca
lificar á aquellas la propia mentira» Y por esto se habrá, 
observado en muchas'provincias que hay pueblos que apa
recen cargados con un noventa y nueve por ciento al par 
de otros que en realidad no pagan un cinco: increíble pa
recerá esta disformidad; pero aún podemos ofrecer datos 
mas sorpredentes sobre este particular. Desenganemonos^ni 
tenemos bases equitativas para el fin propuesto, ni podemos 
tenerlas en muchos anos. L a verdadera estadística no pue
de formarse entre nosotros hasta que se haya formado 
la probidad pública, y esta no puede formarse tam
poco sino en el cuño de las buenas costumbres de todos 
ios particulares. Si no hubieran sentido el peso de esta 
verdad los Horacios y los Petrónios, no las habrían dado 
tan sublime preferencia sobre las propias leyes. 

Pasamos á resolver el segundo extremo, donde toca
mos desde luego con un axioma filosófico que viene en 
apoyo de nuestro dictamen, sobre que no puede ser apre-
dadg ningm 'ghjm hmno antes de ser wmida su bondad̂  



por consiguiente, careciendo nosotros en general de m 
ilustración necesaria para conocer el bien de los impues
tos directos, no podemos apreciar esíé'propio bien hasta 
tanto que se hayan'difundido las' luces suficientes por"to
das las ciases del Estado» Sin esta circunstancia (y bien 
pudiéramos añadir que aún con ella ) los impuestos direc
tos ^ no obstante que sesn reputados por convenientes 
en general, serán siempre considerados en particular, si 
no como perjudiciales, al menos como odiosos; pues que 
semejante consideración''nó-es solamente propia del vulgo 
insipiente y menesteroso, que prefiere pagar un real cada 
dia por quince al mes, sino hasta de gentes cultas y aco
modadas , que sienten mas abonar á sus administradores 
veinte pesos por la contribución que'cuarenta á sus coci
neros, por lo que no vale veinte y cinco. Semejante aserto 
es por desgracia tan creíble entre nosotros que no teme-
ftios incurrir en la nota de Impostores^ Está suposición in¿ 
negable, unida á nuestro primer razonamiento rio solo 
convencen de que las contributiones directas serian'en la 
actualidad mab admitidas , sino que corrbbotan lo prddu^ 
cido acerca del primer 'estrelno;sobre1 lo'inconducente dé 
ésta medida; por que ¿no seria/impolítico en las actuales 
circunstancias el excitar el odio público hacia el gobierno, 
y acaso la SMíto$ft$|bnP general contra un sistema con
valeciente , que soló p;aede robustecerse con un esmero 
afá'Órósó por parte de Vódbs los' gobernantes y goberna
dos? A semejante pregunta, por mas capciosa q:üeu'eH"k 
pareciera, contra los principios de nuestra sinceridad, no 
seria cordura permitir que respondiese la serie de los 
íucesos» fc* ;- 1 • J ^ " / * ^ . 

X contrayendenos últimamente al tercer estremp sobre 
lá Impracticablé recaudación de-las contribuciones direc
tas, para fijar mejor la opinión á que hemos asentido.-,,..se
ria de desear que todos nuestros publicistas estübieseil p^ne« 
irados de la situación en general de todos los pueblos, si 
ella es conforme á la de todos los de Castilla y León qu« 
nos hemos própuesío por' termómetro de nuéstras', aser
ciones. L a situación de esta parte preciosa y vasta de U 

C 
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Monarquía es inconcebible aun para los mas prevenidos 
acerca de su apatía y de su insensibilidad: se oye, se ve, 
se palpa su nulidad absoluta, y aun se resiste el enten
dimiento á convencerse sobre lo mismo que le persuaden 
los sentidos. Las contribuciones vigentes tan enormes, 
sobre que no arriesgaremos nuestro concepto diciendo, 
que algunas montan respectivamente mas cantidad que la 
del valor de los mismos pueblos contribuyentes; el estan
camiento de cuatro ó cinco cosechas de granos, efectos 
esclusivos de toda su industria; y la ninguna circulación 
por consiguiente de metálico, tienen sumidas á todas las 
clases, y abismados especialmente á todos los labradores 
de un modo tal , que si el Gobierno, en vez de vejarles 
mas con impuestos directos, no los eximiere desde luego 
de una gran parte del peso que les abruma, es seguro que 
creciendo á pasos agigantados su desaliento, pasarán muy 
en breve familias enteras y aún cuadrillas numerosas del 
gremio de productores á la clase de mendigos ( 6 ) . 

E n situación tal , que si bien puede ser desconforme 
á todas las Provincias en general, sérá por desgracia de
masiado cierta con respecto á muchas en par .icular, cada 
miembro del Gobierno se halla en estado de decidir por si 
mismo sobre si serán ó no satisfechas puntualmente las 
contribuciones actuales directas, ,á no querer convertir 
^nuestro erário en un almacén de efectos mas embarazosos 
aunque menos preciosos que Iqs del gran tesoro de Mo-< 
Rezuma. 

P R O B L E M A S E X T O . 

Abolido el sistema de contribuciones directas, ¿debe^ 

{6} Máxime en el aíío actual tan calafnit9S0i en que , sohrs 
la monandetd general de ganados menores en partidos dilatados^ 
Í¡ay Pro/uiaas enteras en que la próxima cosecha no rendirá una 
ternera parte del confuto regular d$ sus frutos) y «» muchos jpaf-
ilos d» los mismos vi una cuana, 

D 
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rían pues ías Córtes adaptar excíusivaménte el de impues
tos indirectos? 

R E S O L U C I O Ñ . 

Tampoco nos persuadimos á que semejante sistema sea 
conducente y menos adaptable á nuestras actuales circuns
tancias, que hemos ofrecido no perder nunca de vista;, 
pues que e l , sobre oponerse diametral mente al espíritu y 
aún á la letra de lo propuesto en la Constitución acerca 
de la extinción de aduanas en lo interior del Pveyno ( c u 
ya medida admiramos ya realizada á impulso del M i 
nisterio actual) aunque en la apariencia disminuyese su 
gravedad sobre las clases agoviadas, la acrecentaría real
mente: siendo tan obvias y estando tan al alcance de los 
menos instruidos en la economía política las razones sobre 
que se funda nuestro dictamen, que su misma notoriedad 
nos releva de producirlas. 

P R O B L E M A S E P T I M O . 

PARTE PRIMERA. 

Luego, según lo resuelto acerca de los problemas an
tecedentes, deberían adaptar las Cortes un sistema mixto 
é compuesto de contribuciones diretas e indirectas. 

R E S O L U C I O N , 

Asi nos parece exclusivamente, como el mas conforme 
y adecuado á las críticas circunstancias de la Nación; 
mas para que propenda al fin conveniente fijándose sobre 
bases las mas equitativas posibles, es de grande entidad 
y aun de precisión absoluta el tender antes la vista sobre 
todas las clases del Estado, examinándolas comparativa
mente en cuanto digan relación con el fin propuesto, y 
dando en su virtud á este sistema una marcha desigual 
6 desconformeí esto es, inclinándole mas ó menos háciá 
unasú otras clases, en justa proporción, no solo á sus íS« 
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culrades. respectiras^ sino l i a notable disparidad con que 
están mas ó menos recargadas unas qué otras, por efecto 
de la eterna desigualdad que ha reynado entre nosotros en 
este particular, tan conocida hasta ahora de los Ministros 
mas estúpidos, como desatendida por los mas suspicaces: 
de manera que la misma desconformidad de la marcha del 
nuevo,sistema, ocasione la propia igualdad posible de todas 
lás ciases en el resultado de les impuestos. Mengiui pare-' 
ce á la verdad el haber de confesar que para corregir los 
defectos de un sistema "envejecido entre nosotros, sea ne
cesario hacer uso de otro nuevo sistema también defectuo
so , pero es preciso confesarlo; por que en los cuerpos 
políticos versan siempre las mismas razones que en los na
turales, y no es posible que á un hombre contrahecho Je 
cuadre jamas un vestido que no se ajuste á . los defectos 
de su misma figura. Tal es el caso en que nos hallamosj 
y tales los medios que reclama nuestra situación, confor
me creemos poderlo demostrar en ias partes siguientes de 
este problema. 

PARTE SEGUNDA. 

¿Se halla la Nación en el caso de adoptar un sistema 
igual de cotribuciones con respecto a todas las clases del 
Rstado? . . i 

R E S O L U C I O N . 

Esta cuestión se resolverá mas claramente respondien
do k la siguiente pregunta. 

i En el sistema actual de contribuciones,y aún en cuan
tos le han precedido por el obscuro espacio de muchos 
siglos, han contribuido igual y respectivamente todas las 
clases del Estado para atender á la conservación del E s 
tado mismo? L a respuesta categórica no éxije únicamente 
la negativa absoluta, sino la admiración estupenda de cuan
tos se hallaren dotados de sentido común. Es verdad que 
entre nosotros apenas hay clase alguna que no se halle 
yejada por algunos impuestos de los infinitos, cuya sola 
HomencUtura no era muy fácil expresar, y que según á 
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juicio parcial .de,cada ima no. se resientan todas á ía vez 
de hallarse gravemente perjudicadas, .podía menos de 
suceder así, ni aún podrá menos de acontecer por mucho 
tiempo, atendido ei inmenso número de solos consumido
res que gravitan sobre el reducidísimo proporcionalmente 
de meros productores. Pero volvemos á preguntar ¿esta» 
igual y respectiyamente recargadas todas ias clases refe
ridas?" A l i ! Que fije sus. ojos embotados el menos, experto 
economista sobre esa clase encorvada de los míseros la
bradores, de esos afanosos esclavos, que,. mezclando el 
vehículo de su sangre con los jugos de la naturaleza, 
preparan todas las producciones de la tierra para consa
grarlas enteras al lujo y á la intemperancia dedos demás 
seres privilegiados y destinados solo á consumirlas. Sí , es 
verdad, todas las demás clases a, ta vez'se. resienten de 
hallarse recargadas, según su juicio, con el peso enorme 
de las contribuciones. ¿Pero es igualmente fundado su 
resentimiento? Respondan ellas 'mismas, respondámos to
dos los que nos hallamos en .esté., .caso .si aspiramos al 
predicamento de hombres justos; que'ora hábtemos, ora 
callemos, el sentimiento interior de cada uno le con
fundirá en su propio silencio, ó el grito de su misma 
conciencia suplirá Ja mengua de su voz. ¿Quie'n de todas 
las ciases que no riegan los surcos de la tierra con el su
dor de su rostro, se atreverá á negar la compasión al la
brador desventurado, que, en medio de su mortal indigen-
cia>9 no solo satisface resignado los multiplicados impues
tos sobre que le sitian á todas horas los exactores del 
Gobierno, sino que se anticipa y corre apresurado á depo
sitar la décima parte de todos sus haberes sobre las gra
das del Santuario? A h ! si es cierto lo que nos persuaden 
los autores ascéticos sobre que los bienes temporales pue
den servir de medio para conseguir los espirituales, teman 
.los individuos de todas las demás clases entregados á la 
molicie de sus fortunas ó al monopolio de sus especulacio
nes, que. solo merezcan la fruición eterna del Ser supre
mo, los que solo consagran sus bienes á la conservación 
del divino cuito. Esta sola contribución destinada á tan 
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enorme desigualdad que ha pesado exclusivamente sobre 
los abrumados labradores en general por el espacio de mas 
de tres siglos (7) . Esta sola contribución por la que sola« 
mente subsiste dentro del mismo Estado otro Estado dis
tinto, sin cuya subsistencia no podría existir el primero, 
esta es la qué reclama principalmente la medida que he
mos indicado en nuestro cuarto problema, que hemos in 
culcado en los sucesivos y que nos esforzaremos á demos
trar en la siguiente y última parte de éste ; di luci
dándola en todos sus estremos para que, lejos de apare
cer como un delirio político , se presente como un 
raciocinio fundado en los datos palpables de nuestra c r í 
tica situación, aplicable á nuestras actuales circunstancias 
y capaz de formar en lo sucesivo entre nosotros un siste
ma elemental de la única contribución directa sobre los 
productos netos territoriales é industriales, contra el de
cantado dictámen de lOs rigorosos economistas, que solo 
han arrastrado su Vista sobre las propiedades territoriales. 

PARTE ÚLTIMA. 

Luego el sistema adaptable de contribuciones directas 
é indirectas deberá gravitar distintamente sobre las diver^ 
sas clases del Estado. 

-Í.Í í s fiOiüCQniOD si iñU'jii h E'ÍSTSTJÍS SZ' «013201 íf& sh lofa* 
R E S O L U C I O N , 

No ofreciéndosenos la menor duda en su afirñiativa, 
únicamente pudiera arredrarnos el modo de realizarlo, sin 
'cuya indicación nada creeríamos haber dicho en descargo 
de nuestro zelo. Empresa que"%xije en nuestro concepto 
una atención no menos imperiosa que el propio fin á que 
ella propende, sobre la reunión de los fondos indispensa-

" 

(7) Aunque cónsta que mucho antes colralan diezmos taA 
Iglesias de España ^ y que ya AJfónso X T . y D , Juan el I I , 
hahian expedido decretos para que se pagasen en las diócesis de 
Segovia y Sevíl la) no se generalizó esta ley hasta el tiempo de los 
Reyes Católicos que mandaron par los anos de l^ÜQ y í fOiy fej?a' 
gasen á la Iglesia en todos sus domUmf% 



oles para el sosten del Estado; y cuyo resultado ha sido 
siempre en todos los gobiernos el barómetro de su opi
nión | el áncora de su crédito 5 y el baluarte de sir 
estabilidad. Por lo que fijando , a imitación del ex? 
perimentado Ipócrates, nuestro ojo derecho en el enfermo 
y el izquierdo en.la enfermedad, para curar , si es po
sible, la profunda gangrena de nuestro cuerpo político, 
sin la mutilación de ninguno de sus miembros, aplicare
mos el hierro encendido, inclinándole con todo el pulso 
que nos .fuere dable, hácia-la parte en que menos pueda 
ofender el indispensable cauterio á sus huesos descarna-

A l considerar el detenimiento con que hemos pretendi
do fijar la atención de nuestros lectores acerca de la enor
me contribución de diezmos,.que pesa exclusivamente so
bre ios conmiserables labradores, cualquiera se persuadirá 
que nos declaramos por secuaces de los que han empeza
do ya á promover la cuestión sobre la exoneración ó extin
ción de diezmos; mas no es asi: antes, muy al contrario, 
en la corroboración de este mismo impuesto hacemos con
sistir la idea principal de nuestro intento: por lo que, si 
bien, no podemos menos de aplaudir el zelo de los escri
tores indicados, en cuanto propende al alivio que deman
da de justicia la clase, sin disputa, mas útil de todos los 
Estados, y sin, duda la mas agoviada en el nuestro, sen
timos, no obstante, el no poder tributarles las propias ala
banzas, no solo en cuanto al modo con que lo han ejecu
tado algunos (8 ) sino en cuanto han prescindido todos 

{ 8 ) No selo sohre este partUular, sino sobre otros, muy dlver* 
SOS, hornos visto con sentimiento desmanes Impropios del laudable 
ingenio de nuestros Escritores, y que parece han convertido el lumir 
uoso teatro de la Itnprenta {con visible desdoro de ella misma*) en. 
vn campo oscuro de batalla, Que dafw tan lamentable y ira¿cefi~ 
dental\\:\ \ Si aspirarán algunos á merecer de la fama póstü* 
ma el epitafio> que hemos copiado de una colección da e-pigramaf 
inéditos', \'. \ 

T.n un muladar asqueroso ( dice d autor de tos epigramas) 
hiibia mi hediondo seguUro, <?/ servia M Ufidé ta mi* 
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del perjuicio irreparable qísé ocasíonarlá'al Estado-la su-, 
presión repentina "de un tan cuantioso recurso, que acaso 
supera por sí solo al guarismo de todos los demás de la 
Nación. Nosotros prescindidos también aliora de todos' 
íós demás aspectos, 'bajó' los que pueda^ mirarse esta-cues-
don, "contrayehdola únicamenté: al1 peculiar de nuestra 
objeto,. Y síñ qué'sea visto que'convertimos en animosi* 
dad contra lOs labradores la compasión que les hemos ma-
niFestado , préguntafémos, consiguientes siempre con- nues
tros p'rincipios de c[iie' las /ni'éjóres \cpntri'fe\idonés las 
menos'odiosas' ¿que otro impuesto adaptable y equivalen* 
te puede sustituirse al de los diezmos? Y aún en el supu
esto dado y no concedible ¿seria tan aceptable para los 
mismos á quienes reportase5 ef beneficio? Aún pasando 
ahora por encima de la-imposiBilidad de :su recaudación 
en otra distinta forma, cántidad, -módo'y tiempo emqué 
sé .hace efectiva la contribución decima:lr ^será' iniaginable 
que los labi-adores, esa clase la mas numerosa,, la mas 
productiva, aunque la mas indigente, la mas destituida de 
conocimientos políticos, y por .lo misríio la más distante 
de conocer las1 cargas del Estado y las obligaciones recí
procas, deJsdrténéríás^'se prestasen gustosos' al palo1 de 
otra cualquiera cóntribucion, aún menos gravosa, qué no 
éstubiese como .identificada con su -misma creencia? Se nos 
presenta como Inconcebible. Nosotros pensamos como los 
ilustrados escritores referidos acerca -deí tácito objeto de 
sus indicaciones, lo direiíibs claramente: estamos de acu
erdo sobre lo conveniente que seíiá el qité todos los indi* 
viduos del clero dependiesen del erario Nacional, como 

t á d de zuia colmend carcomida y y sohr; el corchó ó corteza apo-
tillada , en recuiites caracteres formados can,carbón f st lela et 
iiguimte 

EPITAFIO. 
Y a a n juntos aquí Léshio y su Dama 
Satírico Escritor , mer. t m bella y 
ComircínnTes entrambos de eran fama i 

del amfr aienO) del PrvPW t(mn 
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todos los demás empleados públicos. Quizá esta de deter
minación de reunirse los intereses-ele todos , seria el unic o 
medio de que se reuniesen también todas las opiniones y 
todos.los esfuerzos para, el sosten del Estado. Mas para 
esto es aún preciso el fijar mejor la ilustración en general^, 
hasta desvanecer los fundados recelos que. pudiera provo
car esta medida, no solo en el vulgo inesperíovsino en. 
Jas clases menos destituidas de luces y aun en Ins mes d i 
rectamente interesadas en los efectos indispensables de ella: 
espreciso garantir con,.toda religiosidad los .intereses de 
todos los individuos de esta, mirándolos como un sagrado 
de propiedad, respecto á los poseedores aún de las preven-
das mas pingües, no obstante que convenga cercenarlas ó 
'suprimirlas en adelante : y es indispensable en fin el aumen
tar las'congruas de-la mayor parte de los Párrocos y con-; 
fortar su zélo'con la idea cierta del premio y del alivio 
de las fatigas de su cuerpo y de su espíritu, en los debi
dos ascensos á todos los beneficios,, canongías„ prebendas 

•y dignidades, sin excepción de las mitras, digno te'rmino 
de estos obreros infatigables de la viña del Señor • á quien 

' debe mirar siempre el gobierno como, los promovedores 
inmediafos del. «bien de los pueblos que les están confia
dos, y que tienen en su mano, según hemos dicho en 
otro lugar, el imán de su atracción para el fin á que 
conbiniere inclinarlos, 

Y aún realizados los tres objetos referidos y el fin 
principal indicado de hacer depender del Erario la deco-

:rosa sustentación de todos les individuos del respetable 
'clero (acerca de lo cual solamente hemos convenido con 

la idea de los escritores citados) aún asi diremos que seria 
impolítica la estincion de la contribución decimal, con
forme lo demostrarémos en continuación de nuestro inten
to (que también hemos visto indicado en diversos papeles 
públicos) preguntando¿ Seria conveniente el obligar á.diez-

¡ mar en rigorosa y respectiva conformidad con la clase de 
• labradores á los individuos de todas las demás clases que 

no.idiezman ? Esta afirmativa , á que nosotros deferimos 
con un pleno convencimiento, descubre ya el te'rmino que 

D 
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nos hemos propuesto demostrar. Esta es la única medida 
que, si se consiguiera realizarla, formaría por si sola el 
mejor plan de la única contribución directa equitativa y 
la mas sencilla y adecuable á los presupuestos de gastos 
para la administración del Estado; ya diezmando respec
tivamente los individuos de todas clases de quince dos 
si las urgencias lo demandaren ó ya de diez medio si las 
urgencias lo premitieren. E l l a sola haría desparecer por 
siempre y á la vez todas las travas que impiden alargar 
el paso de nuestra marcha por medio del enmarañado la
berinto de tantas contribuciones; con ella sola se ergui
rían los labradores encorvados; se fomentaría la industria; 
prosperaría el comercio; florecerían^ las artes; brillarían 
las ciencias; avanzarían las costumbres; crecería el espí
ritu público y la Nación toda sería ensalzada i\asta el Cé
nit de la prosperidad y del alto esplendor que reclama 
por su misma localidad , que por todos conceptos la ha 
destinado á ser !a cabeza del universo europeo. 

Conocemos bien que ha de parecer áspera y estrecha 
la senda que hemos trazado; pero por furtuna todos los 
individuós de las clases principales ? sobre quienes ha de-
gravitar desde luego la gran parte del pesó , que deben 
trasmitirles los débiles hombros de los labradores, todos 
están dotados de las luces que vastan para escitar su con^ 
vencimiento y apreciar las ventajas que adquieren á tan 
cortó precio; pues que en estas clases, ya ilustradas en 
gran parte, 6 ya en gran parte iniciadas en la conveniente 
ilustración, comprendemos no solo á los propietarios que 
viven del producto de sus rentas, sino á todos los em
pleados públicos, á los profesores de ciencias y artes, á 
los individuos de las curias, á los de todos los gremios 
del comercio y tráfico, y finalmente á los fabricantes y 
demás interesados en todos los establecimientos producti
vos; pues aunque comprendemos á la vez á los indivi
duos de todas las demás clases, hemos considerado á estos 
coa el justo miramiento que reclama su indigentísima s i 
tuación, cuál se verá en el bosquejo que hemos formado 
de nuestro plan. 
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A todas las primeras clases que hemos numerado no 

creemos que se presentase como violenta la ejecución de 
•esta medida, por que no las creemos tampoco capaces de 
desconocer la justicia en que esta concebida, máxime si 
por parte del gobierno se intentase empeñar su persuasión 
y ligar su conformidad sobre los mismos fundamentos y 
con los propios vínculos que está empeñada y ligada la 
sumisión de todos los labradores en la puntual satisfacción 
del diezmo de todos los frutos y productos aun los des
tinados á su propia sustentación. Cuyo sometimiento ni 
debe parecer de tan difícil acceso, ni escitar tanto la es
trañeza de las referidas clases, como la que debe causarles 
la visible desigualdad acerca de un objeto tan sagrado, espe
cialmente si fijaren su meditación en ia exacción de diezmos 
personales que aún se observa en algunos parajes con el 
nombre de forales, á que están sometidos los reducidos sa
larios de la clase infeliz de criados de servicio, formando 
un contraste escandaloso con los pingües estipendios de 
sus poderosos amos, que están fuera del alcance de esta 
contribución sagrada. E n fin la justicia indisputable de la 
igualación de estos estremos tan desemejantes, es harto 
evidente, solo resta pues ejecutarla. Quizá esta grande 
obra estaba reservada á la ilustrada rectitud de nuestros pró
ximos Legisladores. Por que ciertamente si ellos consiguie
ren realizarla del modo mas perfecto posible, compro
metiendo á la vez el honor y la conciencia de todos los 
contribuyentes, hasta se desterrarían entonces los abusos 
que cunden ya entre los propios labradores, y la opinión 
pública vendría á rectificar esta determinación saludable: 
por que interesados igualmente los Párrocos (9) las justi
cias y los individuos todos de la Nación en precaber y 
denunciar cualesquiera ocultaciones cesarla entonces hasta 

( 9 ) Según el sistema propuesto deberla consignarse ta congrua 
de todos los Párrocos sobre las mismas especies decimales , sena-
iáftdoles la 3 .a 4.a 6 f.s parte de estos ? petos en proporción de ta 
congrua que se hs d a l o n á r e , apreciando aquellos por los valore? 
Mtnmes de un trienio ó quluquenia. 



eí conato de medlíarlns. Y entonces resplandecería en'esta 
parte entre nosotros sin nubes ni celajes la igualdad santa 
delante de las leyes divinas y humanas. 

Mas para llegar á tan dichoso término es también 
preciso (conforme hemos dkho acerca de la marcha de' 
este sistema) que nuestros pasos márcben en proporción 
contraria de nuestros esfuerzos; pues que estos deben ser 
•agigantados, aquellos enanos y aún. pigmeos; estos muy ve-
Jiementes, si se quiere, aquellos muy lentos; estos, en fin, 
decididamente resueltos y aquellos detenidamente medita
dos: por que en los primeros movimientos de esta sola 
rueda depende quizá el lijarse ó perderse el equilibrio de 
toda la máquina. No querramos en un dia andar derechos 
los; que tantos años hemos andado encorvados. Si aspira^ 
nios á una solida felicidad fábriquemosla sólidamente: 
ios frutos precoces, dijo Cicerón, son' de una existencia 
efímera, de una precaria duración. Marchemos poco; pero 

,marchemos firme: imitemos á la sabia naturaleza, que sin 
•correr jamas, jamas suspende el conato de su marcha tan 
«admirable como, invisible. Que nos sirva de escarmiento 
muestro reciente infortunio, debido acaso en la mayor 
parte á la repugnancia universal hácia las contribucio-
•jies directas de la primera época de nuestras institución 

M i l veces lo dirernos, las contribuciones entre noso-
•• tros se harán sentir por mucho tiempo en proporción a"su 
; forzosa.cantidad, pero aun se harán sentir mucho mas en 
: razón de su calidad,. Asi que es necesario atender a nues-
- tra situación física, pero atendiendo mucho mas á nuestra 
situación moral. Fíjese, si , un ojo en la enfermedad, pero 

i fíjese el otro en el enfermo: apliqúese en buen ora el hier
ro encendido, pero sin olvidarnos de que si el moderado 
cauterio puede curar con lentitud nuestra gangrena, tam
bién el excesivo ó imprudentemente aplicado puede dila
cerarnos de un modo irreparable. 

^ Volvemos por tanto á inculcar lo producido en la re
solución de ñuestro cuarto problema, cuyo contexto no-se 
graduará ya como un delirio político á vista de los dafog 
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l émmms que acabamos de producir. Volvemos á •decir, 
pues, que una sola: coaüribucÉonrdiTecta moderada y res
pectiva -sobre todos los productos territoriales é industria
les de todos los individuos .de la Nación £3 y un solo im
puesto indirecto sobre determinados artículos, con el estan
co de algunos otros en la forma que indicaremos, y la 
creación de algunos, arbitrios, formarán la'imica tabla que 
en nuestro concepto-puedé sa lva rá nuestro^ economistas en 
la borrasca terrible de la hacienda Nacional-i, hasta, que, ya 
por el medio indicado de la decimacion general, ó ya por 
otro rectificable sobre datos auténticos y se fije un sistema 
directo apoyado en elementos" equitativos y estables. 

Haremos .ya uso del hierro encendido; diciendo , que 
para;- conciliar todos los" extremos -que indicamos y evitar 
todos los escollos que tememos, l a contribución directa ni 
deberia bajar de un medio por ciento en la clase mas ín
fima, ni llegar á un ocho en la mediocre., ni esceder de 
un diez y ocho en la sublime. 

Para esto hemos formado;un sencillísimo plan, distri
buyendo en nueve clases ó gerarquías á todos los contri
buyentes, conforme se demuestra en el bosquejo siguien
te (::io^. j ;v. ¡ r h- h: y h: hr ^ % M 

O Q C O o o Q 
e ó o o o .o o 
O O Ü o o o ^ 

o 
•••A 

Q 

( i o ) Un él no hemos dudado distinguir' las nuevas clases 
que designamos eon los noinhr¿s adectuidés á l a riqueza de cada 
tuia^ sin. temor de ofender en esto la prerOgativa de l a igualdad tan 
decantada por. algunos entusiastas , como deprimida por algunos 

f a n á t i c o s ; pués s i nuestras sáb ia s instituciones excluyen, con tan
ta jus t ic ia l a igualdad de g e r a r q u í a s delante de l a / .y, l a ley 
misma d i s t i ngu i r á siempre entre nosotros A todas las diferentes 
clases por los connotados hatura!es > polít icos y y tmral^s ; d is
tinguiendo siempre entre los primeros á los de mejor organiza
ción f í s i c a , entre los segundas á los mas ricos productores, 
f entre los terceros á los mas aptos y virtuosos. 
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No nos fascina el amor propio sobre que el bosquejo 
presentado parezca absoluta ni aproximadamente exacto; 
pues que para su formación repetimos que hemos consul
tado mas á las circunstancias de todas las clases contri
buyentes, que á los datos económicos sobre que debieran 
fundarse sus resultados. Por lo que prescindiendo de to
das las objeciones que pudieran hacérsenos en esta parte^ 
nos proponemos solo el responder á las que principal
mente se pudieran hacer sobre que la mayor cuota de la 
contribución que debe satisfacer un mayor hacendado 
respecto á otro menor, está rigorosamente considera
da en los tantos mas por ciento que deben correspon
der á la mayor riqueza en que se le aventaje. A cuyo in
tento, omitiendo expresar los datos, sobre que se funda 
nuestro íntimo convencimiento, acerca de la incontrasta
ble justicia de que todas las diferentes clases del Estado 
deben contribuir diferentemente, en proporción la mas 
cabal posible á sus diferentes fortunas, diremos que nues
tro plan estriba sobre las propias bases en que apoyaron 
las sabias Górtes constituyentes su soberano decreto de 1 . ° 
de Abr i l de 1811 para la contribución extraordinaria de 
guerra. 

Los individuos ilustrados de todas las clases pudien
tes encontrarán también su convencimiento en mil fenó
menos de la naturaleza, á la que nos hemos ya remitido 
en alguna de nuestras comparaciones; y aún los mas rus-
ticos le encontrarán fácilmente, cotejando la diferencia 
que resulta entre el mayor peso que sufre una simple 
cuerda compuesta de ocho ó diez filamentos, y los pesos 
parciales que pueden sufrir los propios filamentos desuni
dos; y todos á la vez le hallarán en la divina obserba-
cion del mismo Jesucristo, quien admirándo, entre las 
cuantiosas cantidades que hechaban los ricos en el arca 
de las ofrendas para la restauración del Templo, un solo 
cuadrante que hechó una pobre viuda, llamó á sus dis
cípulos y les dijo: En verdad ha ¡techado mas esta pobre 
viuda que todvs los r i sospor que todos estos han hechado 
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parte de lo que les sobra 5 mas ésta hecho todo lo que 
f f ^ i 4 & $ ) s airo ínríor. oicoiq lomE b rnÍD?^ SOH o H 

Pero aún se podría fundar la aparente injusticia de, 
esta desproporción, diciéndonos, que el goze de los prin
cipales derechos es igual en todas las clases de la socie
dad, y que determinadamente en las asambleas Naciona
les, el mas poderosp no tiene mas que un solo voto como 
eLmas pobre Ciudadano. Es verdad; pero semejante ob
jeción, como cuantas otras pudieran hacerse de este Jaez, 
es un evidente, sofisma en que se confunden los accidentes 
con la esencia, el cual desvaneceremos con la pregunta 
siguiente ¿y en una cualquiera guerra para defender la 
3STacion, cuantos mas fusiles podrá llevar al hombro el mas 
poderoso que el mas pobre? Y aún añadiremos otra para 
concluir ¿y en semejante guerra quien tiene mayores inte
reses, que defender? 

No es posible que ninguno de cuantos se creyeren per
judicados. deje de consagrar su convencimiento á nuestras 
reflexiones, máxime! cuando las cuotas estampadas en 
muestro plan son tan reducidas para todas las clases en 
general, y aún en particular para las mas principales, 
que si cotejaren todas los futuros resultados equitativos, 
moderados y estables que ofrece este sistema, con los es-? 
ceavos y: arbitrarios del anterior , no dudamos por un 
momento de la aquiescencia unibersal de los contribuyen
tes, ya que no de su gustosa condescendencia, por que es
ta es siempre imposible tratándose de tales objetos. 
¿y i r¡ 

{ i x ) *-í/2! ctiantss infelices para satisfacer sus reducidísimas 
motas tendrán que privar del sustento'-á sus hijos tiernezueloSy 
mientras que rebosan en la abundancia mil familias estériles y 
quizá por la rñiswa superfuidady y mil inútiles celíhatosl Para, 
estes seres insignificantes aún consideramos muy moderado nues
tro sencillo cálculo [cualquiera que sea la clase á que pertenezcan ) 
que deberla en verdad acrecentarse ya , en preporcion á la holgura, 
de sus ningunos vincules sociales > put:s que ya no deben inspirar' 
tes nuestras instituciones el recelo infausto de criar si-ervos o 
satélites d- l arbitrarismo) sino hombres Ubres para el ornamento 
de su jfatruu 
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Restánoís ahora indicar algunas sencillas' fórmulas en-^ 

tre otras muchas de que puede ser susceptible en su eje
cución, las que no nos es dado enumerar por no esceder 
Jos abreviados límites que nos hemos propuesto ; expre
sando por tanto en los artículos siguientes las que hemos 
creido indispensables. 

i.0 L a cesación, por supuesto, de todas, todas cua
lesquiera otras contribuciones (desde que se empezare á 
hacer efectiva la recaudación de esta) á única escepcion 
de los cúpos que se repaxtieren sobre construcción ' de* 
puentes y calzadas en los casos ,inevitables., : 

2. ° Que en ella han de ser comprendidos: á la vezto-1 
dos, todos los productos ó esquilmos, cualquiera que 
sea su proveniencia, pagándose por ellos las cuotas deter--
minadas en el plan, según los testimoniQS.'de; valores que 
hubieren tenido todos, los efectos ó especies, en los. tres úl t i 
mos mercados.ó; última feria de ;cada distrito, ó del mas: 
inmediato en su defecto; ó conforme á los valores comu
nes de dicho distrito, aquellos efectos qué no concurrie
ren á las ferias ó mercados como el lino en rama, horta
l iza , miel, cera &c. con solas las diferencias que se mar
can en las reglas siguientes. 

3. ° Por ahora todos los producto^ que están sujetos 
al pago de, diezmos, adeudarán solamente la mitad del 
tanto por ciento que correspondiere á la cuota respectiva, 
á cada una de las ciases mencionadas, hasta tanto que se-
pueda ampliar esta medida á su último termino ( 1 3 )• 
pero con Ja previa inteligencia de que Jos productos que 
no sufren Ja rigorosa decimacion, sino que en lugar de 
diez uno, pagan una cantidad menor determinada según 
costumbre ó apeos en diferentes pueblos, han de adeu-

E / ' 

( 13 ) Hasta que en lo sucesivo se pueda relevar enteramente 
de tsta contribución á los productos que están sujitos ¿i la decimal, 
confornn lo reclama la igualdad de la jus-icia; ya que por ahora no 
permitan las circunstancias hacer mas en alivio de hs pobres labra
dores ^ que no podrán menos de colmar de bendiciones á nuestro Go-
íLrno por la ejecución de esta medida tan necesaria como equitativa* 
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dar la cuota íntegra con la sóla deducción de la mitad 
de aquella suma determinada por razón de diezmo. No 
debiendo comprenderse en este adeudo y únicamente, la 
paja, yerba y alfalfa, qué cada labrador ó criador, consu
miere con sus ganados: ( p o i ^ é b e r lucir en el esquilmo 
de estos) pero si deberá comprpnderse la parte que de 
estas especies sé vendiere ó venelídare en otra forma. 

4.0. . No obstante que} según lo referido, puede'inferir, 
cada uno la cantidad de'su •respeetiva contribución, parst-
podarse arreglar! esta en cada tercio por los Ayuníamien-
tos, deberán todos los contribuyentes entregar á .estos en 
eí dia señalado á este fin, listas por duplicado circunstan
ciadas y firmadas por sí mismos,'y los que no supieren es-.; 
cribir por cualquiera individuo^de 58« familia ú otro 
hombre bueno a su ruego, de todos sus,producioscon es-
presion de la especie castidad-y calidad ; y espresando 
igualmente los vienes productibies, cuyos, rendimientos no 
estubieren marcados en dichas listas, como las casas de 
su habitación, si fueren propias, ganados mayores y me
nores &c. con igual es^resióiñ de-la sola parte que les 
perteneciere en «1 casoí dé"ser ios ganados de alpar-' 
cería (14) , 
1 5.0 E n ía propia forma.entregarán todos los arrénda» 

tarios listas circuástanciadas de las fincas que tubieren en 
arrendamiento, con espresion también del nombre y domi
cilio de los propietarios, la clase de contibuyentes á-
que ¡estos pertenecen, si les constáre, la cantidad de la 
renta en dinero i otra especie, entendiéndose lo mismo 

(14) Este í s t i •punto sohre que ofrecimos [en la resohic¡.on 
i t la ttrara parte ds nuestro segundo problema) fijar la atando*1 
de nuestros lectores , cuando hablamos del derecho de Rspreseif 
tantes de la Nación en Cortes : oljeto á la verdad que no pue
de m ^ s ( según b indicado en eí lugar citado) de empeñar á. 
los Ciudadanos de las clases inferiores de contrihuyentes, a ás-
^irar á la midianq^por medis de la ingenua wauifestacioit de sus 
productos, que no es creihle SÍ propongan ocultar por verse ésaui'-
dos de dicha mediana clase , que es sin disputa á la que pertenece 
si mayor Humero de familias de la Nac ión . 
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con respecto a los ganados en renta ó alparcerk, y for-
iriando siempre una distinta lista también por duplicado 
para cada propietario , si pertenecieren á distintos dueños, 

6.° E n virtud de lo indicado en la regla anteceden
te , las rentas territoriales, como los productos de otros 
cualesquiera objetos en arrendamiento ó alparcería, y aiin 
ios de los ganados' que pastan en diversos distritos de los 
del domicilio de sus dueños, adeudarán la contribución 
en los pueblos donde radican ó pastan, debiendo satisfa
cerla los administradores ó arrendatarios, quienes la de
ducirán del arriendo á los propietarios, siendo del cargo 
de estos el prevenir á aqueilos oportunamente el tanto 
por ciento que deban satisfaser, según la cuota corres
pondiente á la clase en que se creyeren comprendidos; 
pues sin este requisito deberán siempre cargarse y satisfa-
cérse por la cuota correspondiente á la clase esclusiva: 
no obstante que, acreditando después el agravio los inte
resados en la oficina competente de la Provincia respectiva^ 
se les compense con igual descuento en el tercio ó tercios 
sucesivos de la propia contribuciofti 

7.0 Los ganados mayores ( para uniformar y simplifi
car la contribución de sus esquilmos) pagarán en solo el 
primer año ó de cria, por-su total valor según los precios 
éiértos, si se vendieren de lechuzos como las crias mulares 
6 caballares; &c. ó según los comunes del distrito; y des
de un año en adelante hasta cumplidos los siete de su edad 
(en que cesa regularmente el aumento de sus esquilmos) 
pagarán por solo el quinto de sus citados valores, gradúan-
db?e' estos por ios qoe tuvieren en su' mejor edad de seis -a 
siete años, según los testimonios de valores citadas en el 
artículo 2.% y cesando ya desde la edad de los siete años-
en adelante dicha contribución, respecto á que desde en-1, 
tonces ó se emplean únicamente en las labores, ó se-des
tinan al fomento'de la cria., 

8'.° Los ganados menores como los de lana, cabrío y 
de cerda, estando á lo q.ue se ha dicho acerca de los ma
yores, con respecto al. primer año^ ó de cria, pagarán 
todos los sucesivos (respecto á la dificultad de graduar ioss 
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s ñ o s de edad en que se destinan indistintamente al consumo 
¿de los abastos) los lanares por el cuarto de su total valor 
con inclusion de sus lanas, pues que con presencia de esta 
..circunstancia deberán ser apreciados (15) los de cabrío 
•y cerda por solo el sexto de su total valor, en atención al 
mayor costo en Ja manutención de estos, y al menor es-
;quiimo de aquellos; ppr cuyo sexto de su total valor se 
.cargará también indistintamente á las aves de-los corrales 
á palomares &c. &c. 
- 9.0 Los ganados trashumantes adeudarán la contribu-
pion en los mismos parages y por el mismo orden que adeu^ 
flan Jos diezmos, cuydando las justicias de los distritos de. 
invernaderoi, esquileo y agostadero de que se formen l is 
tas circunstanciadas por los interesados, para los fines 
conducentes. Guya medida harán también las propias jus-, 
ticias que se observe con respecto á los ganados.que pas
tan en distjfitps^diferentes de los, del domicilio de sus due
ños, de que se hace mérito en el artículo ó.0 

IQ. Los jempleados civiles y .militares cobrarán sus 
pagas con deducción de. la contribución que lea cupiere 
por sus sueldos, y por los demás productos darán las re
feridas listas duplicadas, circunstanciadas y firmadas á los 
Ayuntamientos de sus domilicios: entregándolas los mili
tares que se halláren en actual servicio á sus respectivos 
gefes, los-.que'las dirijirán al Ministerio de la Guerra y 
este al de Hacienda. 

i í . Los eclesiásticos, estando á lo que se ha dicho 
en el artículo anterior, con respecto á ios productos que 
no provinieren-de rentas eclesiásticas, pagarán por estas 
Ip correspondiente á sus clases en la forma que el gobier
no dertermináre ya por medio de los Ayuntamientos res
pectivos ó de sus Prelados diocesanos. 
- 12. Los Abogados, curiales, médicos y profesores de? 

cualesquiera ciencias y ártes, comerciantes, fabricantes y 
tragineros &c. darán las mismas listas á los propios Ayunta-

( r í ) Fn algunos pueblos donde se diezman las crias y no 
tfo iana-) '-diherárrpagar per el tercio di su valor» 
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mientos respectivos, los que en cualquiera caso que pre^ 
sumieren haber ocultación de parte de alguno de estos 
individuos (por la dificultad de calcular sus productos) 
podran remitir dichas listas al examen de una diputación 
que nombrarán de tres ó mas hombres buenos de cada 
respectiva clase ó gremios^ si los hubiere, ó de otros cua-' 
Jesquiera en su defecto, y con el dictamen de estos, si lo 
creyeren conveniente, dirigir la queja á la respectiva Dipu-.. 
tacion provincial para que esta la eleve al Gobierno, 
n 13. Todos los indicados Ayuntamientos, por medio, 
de una comisión de su seno, harán el puntual reparto de 
la contribución en sus distritos con presencia de las listas? 
de cada contribuyente, testimonios de valores ya indicados-
y cuotas que les pertenecieren según las clases menciona
das: dando ademas justo valor por tasación de peritos á las 
casas que havitaren los propios dueños, para según el, gra
duar el tanto de su renta y el de su respectiva eontribucion¿ 

14. Los propios Ayuntamientos remitirán las canti
dades resultantes por la con tribución, con cualesquiera otras 
que resultaren por el único impuesto, papel sellado, bulas 
y demás de que se hará mérito, á las tesorerías princi
pales de cada Provincia, donde se recibirán con interven
ción de las contadurías de las mismas; remitiendo al pro
pio tiempo á las Diputaciones provinciales una de las l is
tas originales de cada contribuyente, y quedándose dichos 
Ayuntamientos con las duplicadas numeradas y legajadas 
en su secretáría para cualesquiera-caso que exigiere su co
tejo ó pubiicacioiven lo sucesivo ; y formando según ellas 
notas espresivas en sus libros de asiento, de sola la can
tidad que hubiere correspondido satisfacer á cada contri
buyente. 
' 15. Las Diputaciones provinciales, ó las contadurías 
én virtud de su orden, ó de l a del Gobierno, formarán es
tados generales espresivos por duplicado con presencia de 
las listas-premencionadas,.quedándose con estas y con uno 
de dichos estados para el fin expresado en el artículo an
tecedente, y remitiendo el otro al Ministerio de Hacienda 
para reclamar cualquiera perjuicio que se hubiere irrogado 



á la misma, ó deshacer, en su casa, las agravios indicadog 
en el artículo 6.° con respecto á las clases de mayore; 
hacendados, que por tener sus propiedades en muchos pue
blos ó en muchas provincias á la vez, no se podrá totali
zar el valor de sus productos hasta el examen de las listas 
parciales en cada provincia ó en el Ministerio mismo. 
4 16. Y últimamente, se deberá imponer la pena con
digna que el Gobierno estimare, para castigar egemplarmea-
te (y aún evitkr si fuere posible) el horrendo crimen de 
defraudadores de la Hacienda Nacional en la ocultación 
de productos por la falsedad de las listas presentadas, á 
lás que se deberá dar toda la notoriedad posible impr i 
miéndolas y '-publicandolas, caso necesario ó conveniente» 

D E L U N I C O I M P U E S T O -

17. Este recaerá únicamente sobre los vinos , aguar
dientes y demás licores de cosechas y fábricas, del Reyno. 
( pues. qfUe los del extrangero se recargarán á su entrada) 
aceites, jabón, carnes frescas y saladas, y pescados ado
bados xiiéntro también del Reyno;. y la cantidad de su im
puesto la- adeudarán los efectos que de dichas especies se 
consumiesen en cada pueblo , debiendo ser tan moderada y 
eonllevable por ahora como-la cuota de la Contribución (16), 

-En todos los pueblos en que ppr. su situación y 
vecindario conviniere que haya abastos de dichos efectos, 
los habrá efectivamente,,haciéndose las contratas en públi
cas subastas intervenidas de los mismos. Ayuntamientos, y 
á condición de no poderse impedir la venta de los efectos 
mencionados á ningún tramante,, siempre que, sobre satis
facer el connotado impuesto, proporcione mayor baratura 
sin diminución en la buena calidad de los géneros (17} . 

( iá ) JSfo obstante que en esta parte indirecta^ no será, nunca 
igual la aversión de los centñbwyentes á la que hemos dicho que 
mostrarán siempre con respecto á ¡a directa, 

jf 17.) Para evitar cualquiera fraude por parte de los tra
tantes ó consumidores particulares^ se impondrán penas condignas 
á los ocultadores \ quienes no es f á c i l que queden impunes por 
'el interés general qu; deben tener todof los dtmas Ciudadanos e» 
denunciar estos fraudes * 
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i g . Para que los tratantes en su caso no experliiientea 

demoras perjudiciales, ei Ayuntamiento nombrará una d i 
putación de individuos de su seno, llamada,de consumos, 
la que tendrá un libro de asientos doiide se bagan los de 
todos los productos de los efectos que se vendieren por'Ios 
tratantes, ó los de las res&s mayores, menores y de cerdaf 
que consumieren los particulares en todos los pueblos de su 
distrito; supliendo las funciones de dicha diputación en los 
pueblos pequeños, los Alcaides de estos, con dos ó tres hom-
bires. buenos de su vecindad nombrados-por el propio Ayun
tamiento del distrito; y dichos productos se ingresarán 
oportunamente en las depositarías de los referidos Ayun
tamientos para remitirlos en su caso á las de Provincia, coa 
notas específicas á las Diputaciones de la misma, 

•: ' m ' L O S Ú N I C O S . a m E R ú s E S T A N C A D O S , 

20. Debiendo considerarse suprimidas todas las Adua
nas interiores del Rey no. Comandancias de Resguardos y 
Regis í ros , los géneros estancados como sales , tabacos y 
otros cualesquiera artículos pertenecientes á las salinas y 
fábricas Nacionales (18 ) se estancarán precisamente en las 
propias salinas y fábricas, bajo un sistema de administra
ción é intervención sencillo y económico. 

21. A l pie de dichas salinas y fábricas se harán las 
contratas con los especuladores ó traficantes, quienes po
drán venderlos libremente por todo e'l Reyno ; como po
drán concurrir á las mismas, todos'los particulares que 
quieran proveerse por mayor y menor para sus consumos 
¡6. especuíaciones. . - v i 
, 22. E l despacho del papel sellado y .el de las büíaá 
se cometerá al cargo de los .Ayuntamientos, quienes'por. 
sus mismas depositarías expenderán aquél y repartirán es
tas á los pueblos de su conriprension, remitiendo el importe 
de su venta y recaudación en el tiempo oportuno á las ex-

( 18 ) E'i Gobierno podrá dar ¿ esta medida toda U.extai' 
sion que crea conveniente. 



presadas tesórerías provinciales, con las' notas" Címcernien-
tes á. las Diputaciones de la misma Provincia. 

D E LOS U N I C O S A R B I T R I O S . 

Y 23. Se establecerán últimamente bájo el concepto de 
arbitrios, otros cualesquiera impuestos libres, queconviniere 
meditar y aprobar por medios, precisamente, que, influyen^ 
do en e l bien general de la Monarquía, no degeneren en 
«1 concepto de contribuciones ni de impuestos forzados, 
sino que únicamente dependan de los libres, usos de todoá 
los Ciudadanos (19) . 

( 19 ) T a l nos parece {entre otros infinitos que podrían adap» 
tarse) et de que la Nación se aproviase el derecho exclusivo ds to
dos lo¿ camhios ó giros de letras , tanto d_e la Cárte respect» á las 
Provincias, como de és tas d ta Cérte > | en todas á la vez de unas 
respecto á otras. Cuyo giro deberia ponerse ó al cargo, inmediato 
de todas las Tesorerías , con intervención de las Contadurías en 
manto al ingreso del tanto por ciento de los cambios , ó bien co* 
meterse d todas las Administraciones de correos principales y su-
talrertiaS y iuterviniéndose estos productos en la propia, forma que 
tos de aquella renta , con. la facultad d? demandar en tas Teso» 
rerías respectivas de las Provincias y Ayuntamientos (con calidad 
del breve reintegro ) tas Sumas que por cualesquiera incidentes pu~ 
dieren necesitar de pronto. Los cortos fondos que se necesitarían 
sobre las existencias comunes de las cajas, y el grande ínteres qus 
reportaría esta medida á la Nación , como el igual beneficio que 

proporcionaría á todos sus. individuos^ lo dejamos á la considera-i 
cion de cada.una de nuestres lectores, 

Y si el Gobierno juzgare esto impracticable, atin se pueden 
inandar sellar tas tetras de cambio ̂  prohibiend» el giro de particu
lares bajo otra forma , y crear tetras desde joo rs, á rúve' 
l ú h d d a s á un aiartilio ó medio real por ciento , y despachándelas 
por el orden del papel sellado \ renovando las láminas cada mOf 
y volviendo é recibir al fin de cada uno las que hubieren tomado, 
los particulares sin haber hecho uso de ellas. Mas este medio, deque 
sehace uso en otras Naciones, sobre no reportar tan crecido ínteres a l 
Estado (p;,e.j que no se estrañaría el que se pusiere el cambio d un 
i por ciento, respecto á que el Banco de S, Carlos cabra un en 
algunas provincias ) y sobre no proporcionar tan grande benefch 
til Publicoi induciría mayor violencia a los particulares* 
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R E C A P I T U L A C I O N . 

. De cuanto hemos manifestado acerca del bosquejo de 
nuestro plan, no solo creemos que se puede inferir Ja aquies
cencia de todos los contribuyentes (20) sino también la con
fianza de los eminentes Diputados de nuestras Cortes, so
bre que sus resultados escedan á los que ofrece la triste 
perspectiva dé la Nación; pudiéndose también deducir las 
ventajas incalculables que pueden derivarse á la Nación 
misma; pues que de la egecucion de nuestro sistema en 
todas sus partes, se deduce también la cesación de muchos 
principales funcionarios públicos, de un sin número de su 
balternos, y aún de todas las Administraciones de todos 

(20) Sobre que aún tenemos que añadir en contextacion á las 
reflexiones que se indican por un eomttnicado al Universal ( núm. 46 
del 16 del corriente). E n el cual se dice'. E l propietario y el colono 
que contribuyen con la renta decimal no padecen en !a realidad 
perjuicio a l g u n o , pues ya tienen án t ic ipadamente compensado el 
capital correspondiente á e l l a . E l primero con el menor valor en 
que vendió la finca {compró que r rá d e c i r ) suíetaial pago del diez
mo , y el co lono por la menor renta en que la t omó en arrenda
miento en a tenc ión al gravamen del mismo déc imo & c . cuyas 
reflexiones no podemos mems de consagrar nuestra veneración , ca
vío derivadas de las máximas délos economistas que [conforme hemos 
dicho ya) solo han fjado su vista sobre la propiedad territorial no 
obstante que no podamos consagrarles nuestto convencimiento por 
aquella misma fatalidad por la que dice un s¿Uo-Corifeo.Médico ¡ los 
enfermos se curan eñ los l ibros} pero se mueren en las camas. 
j i / i que sin dilatarnos en una mtteria > que si se apurase resulta
ría la falsedad de la suposición del articulista , nos bastará decir y 
marchando juntos con su dictamen , que descargando ahora de esrc 
gravamen á las fincas con la misma justicia que se cargaron gene
ralmente (ya diximos cuando ) disfrutarán por otros tres siglos de 
esta franquicia en beneficio de los labradores que tanto lo necesi
tan ; hasta que por la ley d ú equilibrio político ó económico, sea 

preciso volver 4 recargar á ¿stos y aliviar á los fabricantes d* 
abanicos» 

F 



gó-
Ios ramos de la hacienda publica sin ninguna escepcion: 
por que en realidad, supuestas las atribuciones saludables 
de las Diputaciones de Provincia, á las que está cometido 
en gran parte el gobierno político de cada una bajo la pre
sidencia del Gefe superior (habiéndose creado á este efecto 
muy justamente una Secretaría en cada Provincia) ¿por ' 
qué pues no podrían y deberían estas Diputaciones desem- • 
penar el gobierno económico de las mismas Provincias bajo 
la propia presidencia del Gefe superior, señalándolas una 
Contaduría para solo este ramo? ( 2 1 ) Nosotros creemos 
que, sobre deberse considerar esta atribución comprendida 
virtualmente en las que señala la Constitución á estas cor
poraciones, nada podría ser mas ventajoso á la hacienda 
Nacional, ni mas beneficioso á todos los individuos de la 
Nación misma. Y si así lo determináran las Cortes, así se 
salvaría también el artículo 353 de la Constitución sobre 
este determinado objeto; máxime si hubiese encada Dipu
tación provincial, como puede haber, un Diputado á lo me
nos por cada partido de la misma (22) . Y decimos que 
puede haberle, por que así pueden determinarlo lasCórtes 
en virtud del artículo 326 de la propia Constitución; pues 
que nosotros nada queremos, podemos, ni debemos propo
ner contra el espíritu de la Constitución: porque en 

F I N 

L A C O N S T I T U C I O N S O B R E T O D O . 

Estas oficinas podrían ser tas mismas Contacttmaspro
vinciales. 

( ü ) Esta determinación mjltdria Sohre manera no soto en tas 
acertadas deiivtracioncs de la D iputac ión , sino en la puntual 
recaudación de tos contribíiciones , á la mas leve insinuación perso
nal de cada Diputado con respecto á los naturales de su Partido. 



ERRATAS. 

FoI.e 8.,. línea 20... 
F.0 14... lín... 21... 
F.0 19... lín... 3... 
F.0 46... lín... 2B... 

Dice. 
pncisaren 
á cupar 
domilicilios... 
tramante...... 

Léase, 
precisaren, 
á ocupar, 
domicilios, 
tratante. 
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